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ASUNTO: Resolución de Reclamaciones presentadas al amparo del artículo 24 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno 

 
En respuesta a las Reclamaciones números RT/0257/2016 y RT/0035/2017 
presentadas  el Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno, considerando los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos que se 
especifican a continuación, adopta la siguiente RESOLUCIÓN: 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
 

1. El 5 de octubre de 2016,  que había ocupado plaza de 
interina  en la categoría de auxiliar de enfermería desde el 5 de marzo de 2014 
hasta el 30 de septiembre de 2016, remite un escrito a la Consejería de Asuntos 
Sociales de la Comunidad de Madrid en el que, al amparo de la Ley 19/1013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno –
desde ahora, LTAIBG-, solicita  “saber si a día de la fecha se ha cubierto por la 
Consejería de Asuntos Sociales la plaza individualmente y en concreto que a 
continuación se específica con sus detalles de cómo se ha cubierto […]” 
 
Transcurrido el plazo previsto en el artículo 24.2 de la LTAIBG sin recibir 
contestación a su solicitud de acceso a la información,  la 
considera desestimada por silencio administrativo y, en consecuencia, mediante 
escrito de 17 de noviembre de 2016, plantea una reclamación al amparo del 
artículo 24 de la LTAIBG ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública. 
Con fecha de registro de entrada en esta Institución el siguiente 28 de noviembre 
de 2016, el citado Tribunal remite al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno la 
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reclamación planteada por  a la que se signa el número 
de referencia RT/0257/2016. 

 
2. Mediante escritos de 19 de diciembre de 2016, por la Oficina de Reclamaciones de 

las Administraciones Territoriales de este Consejo, se dio traslado del expediente, 
por una parte, a la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al 
Ciudadano, de la Comunidad de Madrid para conocimiento y, por otra parte, al 
Secretario General Técnico de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la 
Comunidad de Madrid a fin de que, en el plazo de quince días hábiles, formulasen 
las alegaciones que estimasen por conveniente, aportando, asimismo, toda la 
documentación en la que fundamentar las alegaciones que pudieran realizar. 
 
Mediante un escrito del indicado Secretario General Técnico de 22 de febrero de 
2017 se traslada a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno informe y 
documentos de alegaciones que, en síntesis, pueden sistematizarse de la 
siguiente manera: 
- La ahora reclamante es una antigua trabajadora de la Agencia Madrileña de 

Atención Social con contrato de interinidad que fue rescindido el 30 de 
septiembre de 2016 por la finalización del proceso de consolidación de la 
categoría de la plaza, según Resolución de 29 de julio de 2016, de la Dirección 
General de la Función Pública. 

- La plaza ocupada interinamente por la interesada (nº 20.986) fue adjudicada de 
forma definitiva en el mencionado proceso de cuya resolución de adjudicación 
de plazas fue informada la interesada el día 16 de septiembre de 2016, 
mediante escrito de fecha de 15 de septiembre de 2016 en el que se le 
comunica la rescisión de su contrato 

- La Resolución de 29 de julio de 2016, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se procede a la adjudicación de destinos correspondiente al 
proceso extraordinario de consolidación de empleo para el acceso a plazas de 
carácter laboral de la categoría profesional de Auxiliar de Enfermería (Grupo 
IV, Nivel 3, Área D) fue publicada en el Boletín de la Comunidad de Madrid el 
día 2 de agosto de 2016. En dicho Boletín, en su página 26 figura la asignación 
del puesto de trabajo nº 20.986 a la trabajadora Sebastiana Jurado Molina. 

- Dicha persona solicitó excedencia por incompatibilidad, que le fue reconocida 
con efectos de 1 de octubre, pasando a ocupar la plaza la persona 
correspondiente, de acuerdo con la lista de espera conformada por la reiterada 
Resolución de 5 de agosto de 2016, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se aprueba y publica la relación de integrantes de la bolsa 
de trabajo, a efectos de contratación temporal, de la categoría profesional de 
Auxiliar de enfermería (Grupo IV, Nivel 3, Área D), publicada en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid el 10 de agosto de 2016. 

- Todo el proceso selectivo ha sido publicado en la página web de la Comunidad 
de Madrid con los sucesivos hitos del procedimiento. 
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM ConvocaPrestac FA&cid=114255960
8662&definicion=Ofertas+Empleo+Publico&language=es&pagename=Comunid
adMadrid%2FEstructura&pid=1109265444835&segmento=1&tipoServicio=CM
ConvocaPrestac FA  
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potestativo y previo a un eventual recurso contencioso-administrativo, las 
reclamaciones que se presenten en el marco de un procedimiento de acceso a la 
información.  
 

2. A tenor del artículo 24.6 de la LTAIBG, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno tiene competencia para conocer de las reclamaciones que regula dicho 
precepto “salvo en aquellos supuestos en que las Comunidades Autónomas 
atribuyan dicha competencia a un órgano específico, de acuerdo con lo establecido 
en la disposición adicional cuarta de esta Ley”. Tal disposición prevé en sus 
apartados 1 y 2 lo siguiente:  

 
“1. La resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 
corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y 
por las Entidades Locales comprendidas en su ámbito territorial, al 
órgano independiente que determinen las Comunidades Autónomas. 
(…).  
 
2. Las Comunidades Autónomas podrán atribuir la competencia para la 
resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 al Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. A tal efecto, deberán celebrar el 
correspondiente convenio con la Administración General del Estado, en 
el que se estipulen las condiciones en que la Comunidad sufragará los 
gastos derivados de esta asunción de competencias”. 

 
En desarrollo de las anteriores previsiones normativas, tal y como se ha reseñado 
en los antecedentes de esta reclamación, el Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno y la Comunidad de Madrid (Consejería de Presidencia, Justicia y 
Portavocía del Gobierno) suscribieron el pasado 2 de noviembre de 2016 un 
Convenio para el traslado  del ejercicio de la competencia para la resolución de las 
reclamaciones previstas en el citado artículo 24 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno  -
BOE, n. 13, de 16 de enero de 2017- en los supuestos de resoluciones dictadas 
por aquella Administración Autonómica y por las Entidades Locales incluidas en su 
ámbito territorial, así como por los entes, organismos y entidades integrados en el 
sector público autonómico o local. 
 

3. Precisadas las reglas sobre competencia orgánica para dictar esta Resolución, la 
primera cuestión en la que debemos centrar nuestra atención consiste en la 
acumulación de las Reclamaciones números RT/0257/2016 y RT/0035/2017. En 
este sentido, a pesar de que el acto frente al que se interpone cada una de las 
Reclamaciones al amparo del artículo 24 de la LTAIBG es distinto -en un caso la 
desestimación por silencio administrativo de una solicitud y en el otro una 
resolución expresa-, el objeto de ambas es idéntico -reivindicar el derecho de 
acceso a la información planteada en la solicitud formulada el 5 de octubre de 
2016-, pudiendo considerar cumplido el requisito material de la “identidad 
sustancial” entre ambas a que alude el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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otras, las números R/272/2015, de 6 de noviembre; R/355/2015, de 10 de 
diciembre; R/388/2015, de 17 de diciembre; y, finalmente, RT/0059/2016, de 17 de 
junio- ha de concluirse estimando la reclamación planteada, puesto que, a pesar 
de que se ha facilitado la información en fase de alegaciones en el procedimiento 
de tramitación de la reclamación, lo apropiado hubiera sido contestar directamente 
al solicitante en el plazo legalmente establecido de un mes desde que la 
administración autonómica recibió la solicitud de acceso, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 20.1 de la LTAIBG.  
 
 

III. RESOLUCIÓN 
 

   
En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 
ESTIMAR por motivos formales las Reclamaciones presentadas por  

, por entender que la Consejería de Políticas Sociales y 
de Familia de la Comunidad de Madrid ha incumplido los plazos previstos en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno para resolver las solicitudes de acceso a la información. 
 
 
De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, la Reclamación 
prevista en el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los 
recursos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los 
Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.1 c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

 
 

LA PRESIDENTA DEL  
CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

 Esther Arizmendi Gutiérrez 
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